
Correo electrónico
De: Juzgado 03 Laboral Circuito - Caldas - Manizales (lcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co)
Para: Notificaciones Judiciales -- CNSC; notificacionesjudiciales; notificaciones@manizales.gov.co;
san.car93@hotmail.com (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co)
Fecha: 20 de febrero de 2024 9:14:26 a. m.
Asunto: Notificación admisión acción de tutela 2024-10025

No suele recibir correos electrónicos de lcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Este mensaje proviene de una cuenta externa al Ministerio de Educación Nacional. Recuerda revisar el remitente y evita abrir los enlaces que

contiene el correo si no conoces a la persona que te lo ha enviado. 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

Manizales, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)
        PALACIO NACIONAL OFICINA 328

TEL. 8879660 Ext. 11509
e-mail: lcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 

Señores:

CNSC
e-mail: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DE COLOMBIA
 e-mail: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co

ALCALDÍA MANIZALES
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
e-mail: notificaciones@manizales.gov.co

SANTIAGO CARDONA ARBOLEDA
e-mail: san.car93@hotmail.com

Por medio del presente, les notificamos auto admisorio de la acción de tutela 2024-10025,
presentada por el señor Santiago Cardobna Arboleda.

Se adjunta copia de la providencia en comento y el traslado respectivo.

 
Cordialmente,
 
 
 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ PÉREZ
Secretaria

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
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cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
Anexos: 03AccionTutela.pdf/04AutoAdmite.pdf/


